
 

 

 
 
 

OFERTA DE TRABAJO – MARZO 2024 
 
 

Objetivo de la convocatoria 
 
El objetivo del proceso es seleccionar a una persona para ocupar un puesto de trabajo en el Col·legi de 
Logopedes de Catalunya (CLC) con la función principal de gestionar los proyectos de desarrollo profesional 
continuo. 
 
Requisitos mínimos 
 

- Logopeda colegiado/da en el CLC. 

- Competencia alta en comunicación oral y escrita en catalán (nivel C acreditable), castellano y en 
inglés (nivel B acreditable). 

- Acreditar haber hecho formación continuada durante los últimos 3 años. 

 

Competencias y habilidades 
 

- Capacidad para llevar a cabo la gestión de proyectos de formación, desarrollo profesional, 
creación, programación y seguimiento de itinerarios formativos. 

- Capacidad para proyectar e implementar un campus virtual de formación.  

- Dominio de herramientas de aprendizaje de e-learning y plataformas de creación de contenidos 
de formación.  

- Dominio de paquetes de ofimática, navegación y seguimiento de tareas. 

- Habilidades para el trabajo en equipo.  

- Proactividad e iniciativa.   

 
Se ofrece 
 

- Contratación laboral a tiempo parcial (25 h semanales). 
- Horario preferentemente de mañana.  
- Posibilidad de combinar presencialidad y un día de teletrabajo.  
- Contrato indefinido con 6 meses de prueba. 
- Lugar de trabajo: sede del CLC. 
- Condiciones según el Convenio colectivo de trabajo del sector de oficinas y despachos de 

Cataluña. 
- Disponibilidad de incorporación inmediata. 

Modalidad del concurso  
- Serán requisitos imprescindibles para la valoración del/de la candidato/a:  
- Presentar debidamente cumplimentado el formulario en el que se declara conocer y aceptar 

estas bases.  
- Enviar CV y formulario por correo electrónico a info@clc.cat  
- Presentarse, si se requiere, a una entrevista presencial.  

 



 

 

 
 
 

 

 
Criterios de selección  

La Junta de Gobierno del CLC valorará el currículum vitae y el perfil profesional de los candidatos para 
realizar la elección.  
Podrá realizar la elección que considere oportuna o rechazar a todos los participantes si considera que 
no cumplen los requisitos para el puesto de trabajo.  
 
Calendario  

Presentación de candidaturas: del 07 de marzo al 17 de marzo de 2024, ambos incluidos. 
Incorporación: abril de 2024. 
 
 


